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El presente número de la Gaceta Electoral del Instituto Electo-
ral del Estado de México ofrece un panorama sobre las últimas 
elecciones y la correspondiente jornada electoral del 6 de junio 
de 2021; asimismo da cuenta del trabajo institucional detrás del 
proceso electoral más grande y complejo de la historia reciente 
del país.

En el artículo “Elección local del Estado de México 2021: una 
mirada microscópica”, la doctora Amalia Pulido Gómez exami-
na los resultados de las pasadas elecciones intermedias y re-
flexiona sobre las transformaciones de la política local.

En la sección Voces del ieem, Víctor Hugo Cíntora Vilchis, director 
de Organización, describe las actividades y responsabilidades 
correspondientes a la preparación y el desarrollo del pasado 
proceso electoral durante la pandemia por covid-19.

La sección Quehacer Electoral reune las colaboraciones de la 
Dirección de Administración y la Dirección de Participación Ciu-
dadana. La primera de ellas se centra en las actividades de pre-
paración previas al incio del proceso electoral en las 170 sedes 
distritales y municipales. En la segunda se informa sobre el ejer-
cicio institucional masivo cuyo propósito fue sensibilizar a la po-
blación sobre la importancia de la cultura democrática. 

Este número, además, cuenta con una sección especial con la nu-
meralia sobre el proceso electoral en la que se detallan los datos, 
las cifras y los resultados de la pasada elección.

Finalmente, la sección Alegorías exhibe una muestra de la obra 
de Francisca Lozano, joven artista que ha encontrado en la foto-
grafía, el dibujo y la pintura los cauces para materializar su visión 
de lo cotidiano y lo imaginario.
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El pasado 6 dE junio dE 
2021 sE cElEbraron En 
México ElEccionEs in-

tErMEdias, En las cualEs sE 
rEnovaron divErsos cargos dE 
ElEcción popular En los trEs ni-
vElEs dE gobiErno. dE las 15 gu-
bErnaturas quE sE rEnovaron, 
MorEna, El partido dEl prEsi-
dEntE andrés ManuEl lópEz 
obrador, logró El triunfo En 11 
Estados. asiMisMo, En la cáMa-
ra dE diputados, MorEna y sus 
aliados obtuviEron 291 curulEs, 
Es dEcir, quE aunquE tEndrán 
la Mayoría absoluta no tEn-
drán la Mayoría calificada, la 

AmAliA Pulido Gómez**

Elección local del Estado 
de México en 2021: 
una mirada microscópica*

cual Es nEcEsaria para iMpul-
sar rEforMas constitucionalEs 
quE sE han convErtido En una 
prioridad para El prEsidEntE. 

Sin embargo, los equilibrios loca-
les de la política responden a dife-
rentes incentivos, y sería erróneo 
analizarlos bajo la misma lupa que 
los resultados a nivel fe-
deral. El nivel subnacional 
nos permite una mirada mi-
croscópica para entender el 
comportamiento del electo-
rado, los clivajes locales, así 
la manera en que los ciuda-
danos premian o castigan a 

 * Los juicios y afirmaciones 

expresados en este tra-

bajo son responsabilidad 

de la autora, y el Instituto 

Electoral del Estado de 

México no los comparte 

necesariamente.
** Profesora-investigadora de 

la División de Estudios Polí-

ticos del cide.
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los gobernantes en los distintos niveles de gobierno. Siguiendo la idea 
acuñada por Thomas Philip 0´Neil Jr. (al afirmar que toda la política es 
local), en este texto se presentan algunas reflexiones sobre los pasados 
resultados electorales en el Estado de México, en un contexto político y 
social altamente polarizado. También se presentan algunos escenarios 
rumbo a la renovación de la gubernatura mexiquense el próximo 2023. 

El Estado de México históricamen-
te ha sido un bastión del priismo; 
en el ámbito estatal el otrora par-
tido hegemónico se ha mantenido 
como la primera fuerza política. 
No ha sido el caso en los munici-
pios y diputaciones. La dinámica 
democrática mexiquense ha mos-
trado importantes cambios, evolu-
ciones y transformaciones. En las 
elecciones de 2017, Alfredo del 
Mazo Maza consiguió la guberna-
tura con una diferencia de menos 
de tres puntos porcentuales con 
respecto de la candidata de More-
na, Delfina Gómez. Sin embargo, 

en 2018 el pri tuvo un importante 
declive al obtener el triunfo en tan 
solo 17 % de los municipios mexi-
quenses. Por otro lado, Morena 
consiguió la victoria en 45 % de 
los municipios, así como 30 diputa-
ciones locales de mayoría relativa 
y 10 plurinominales. Aunque este 
resultado sin duda cimbró lo más 
profundo del priismo mexiquense, 
no se puede obviar el efecto que 
tuvo el fenómeno político que re-
presentaba López Obrador en ese 
momento. El tsunami electoral del 
presidente arrasó también en la 
política mexiquense. Los ciudada-
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nos no apelaron a un voto diferenciado, pero aunque 
Morena no haya presentado candidatos y candidatas 
competitivas, la marca López Obrador fue lo que definió 
la intención del voto mexiquense. 

Sin embargo, en el pasado proceso electoral el pri, jun-
to con sus aliados (pan y prd), se recuperó de forma 
significativa. A pesar de los altos niveles de popularidad 
del presidente, Morena no replicó su éxito electoral de 
2018. Por el contrario, la alianza opositora, integrada 
por el pri, pan y prd, obtuvo 50 ayuntamientos y el pri, 
consiguió, por sí solo,  el triunfo en 22 municipios. Este 
fenómeno no fue exclusivo del Estado de México, en 
la Ciudad de México se observó algo similar: Morena 
resintió en las urnas el enojo de un importante seg-
mento del electorado de la Ciudad de México, y perdió 
seis alcaldías respecto de 2018. Este fenómeno local 
es complejo de analizar. Lo que se identifica en ambos 
casos, es la pérdida de apoyo de Morena en el ámbito 
local, el cual puede ser explicado desde dos perspec-
tivas. La primera corresponde a la inexperiencia local 
de los alcaldes morenistas y el uso del voto como un 
mecanismo de rendición de cuentas. La segunda, es 
una explicación institucional: Morena es un partido con 
liderazgos poco consolidados y con una débil disciplina 
interna. 
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Como se ha mencionado, el Estado de México re-
presenta uno de los principales bastiones del priis-
mo. A pesar de la fuerte decaída que experimentó 
el pri en 2018, en las pasadas elecciones se recupe-
ró de forma considerable. Una de las explicaciones 
corresponde a la concepción del voto como un me-
canismo de rendición de cuentas. En varios munici-
pios en donde Morena no consiguió la victoria, es 
probable que la ciudadanía no estuviera satisfecha 
con los resultados. En muchos casos, los alcaldes 
y miembros de ayuntamientos no contaban con la 
experiencia necesaria para producir resultados pal-
pables, y ésto pudo ocasionar un deficiente diseño e 
implementación de políticas públicas. De igual for-
ma, el tsunami electoral de Morena ocurrió en 2018, 
y a pesar de los altos niveles de popularidad de 
López Obrador, la ciudadanía ya había experimen-
tado la novedad de elegir un gobierno que, al menos 
en el discurso, estaba alejado de la forma tradicional 
de gobernar. Aunado a ello, el hecho de que López 
Obrador apareciera en la boleta electoral y que las 
campañas locales basaran su esencia en la imagen 
del candidato presidencial, tuvo sin duda un efecto 
importante en el voto. 

Morena como partido político no ha desarrollado 
cohesión propia. A pesar del liderazgo del presi-
dente, la organización interna no ha logrado con-
solidarse e institucionalizarse. Ésto puede tener 
implicaciones en el desempeño electoral del parti-
do. En la pasada elección se identificaron diversas 
disputas al interior del partido que generaron divi-
siones y fracturas irreconciliables entre la militancia 
morenista. Es altamente probable que estas fisuras 
internas se tradujeran en pérdida de votos. Por el 
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contrario, la clase política priista mexiquense logró cerrar filas y llegó  a 
acuerdos que les permitieron recuperar su fuerza en varios municipios. 
El estilo de gobernar de Del Mazo le ha permitido conciliar intereses 
con el presidente, cohesionar el priismo mexiquense, y también le ha 
otorgado una importante aprobación con segmentos 
específicos del electorado en la entidad.1 Los resulta-
dos del pasado 6 de junio son un reflejo del conjunto 
de los factores antes mencionados. 

1 La aprobación del gobernador Alfredo del 

Mazo ha ido aumentando. En la última evalua-

ción de junio elaborada por consulta Mitofsky, 

el gobernador pasó de 44.4  a 46.3 %.

En 2023, los mexiquenses reno-
varán la gubernatura. Antes del 
6 de junio de 2021, parecía casi 
improbable que el pri mantuviera 
el control político en esta entidad. 
Sin embargo, al analizar los resul-
tados electorales este escenario 
no resulta tan lejano. La reivindi-
cación del pri en el ámbito local 
tiene varios significados. En pri-
mer lugar, aunque el pri atraviesa 
una crisis política generalizada, en 
el ámbito local las dinámicas son 

distintas. Lo que se observó en el 
Estado de México fue una recupe-
ración significativa en lo local, es 
decir, puede ser que la apuesta 
política sea ganar batallas locales 
para recuperar terrenos que esta-
ban perdidos. La próxima elección 
estatal puede ser una oportunidad 
para que el pri muestre una ver-
dadera renovación. La ciudadanía 
quiere ver una clase política reno-
vada, en donde los liderazgos no 
se formen alrededor de figuras 
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obsoletas y desgastadas. Es probable que Morena llegue a 2023 con 
fracturas internas, incluso dentro del grupo Texcoco, de donde es alta-
mente probable que se mande a la próxima candidata o candidato. Bajo 
esta premisa, la mejor estrategia del pri es cerrar filas entorno a una 
candidatura que logre conciliar dentro del partido y que tenga una buena 
aceptación entre la ciudadanía. 

por su iMportancia ElEctoral, lo quE ocurrE En El Estado dE México 

no pasa inadvErtido En El rEsto dEl país. Esta Entidad rEprEsEnta 

13 % dE la lista noMinal nacional, por quE Es dE gran rElEvancia lo 

quE ocurrE En EstE Estado para la configuración política nacional. 

los rEsultados dEl pasado 6 dE junio podrían significar un prEáM-

bulo dE lo quE vErEMos En 2023 y 2024.  
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en el marco del proceso electoral 
de 2021 en el estado de méxico

La organización 
electoral

Víctor HuGo cíntorA VilcHis

/// Director de Organización

En El instituto ElEctoral 
dEl Estado dE México, la 
dirEcción dE organiza-

ción Es El árEa adMinistrativa 
quE, En El cuMpliMiEnto dE sus 
atribucionEs, Es la Encargada 
dE apoyar con la intEgración, la 
instalación y El funcionaMiEnto 
dE los órganos dEsconcEntra-
dos distritalEs y MunicipalEs. 
asiMisMo planEa, organiza, di-
rigE y coordina las actividadEs 
inhErEntEs a la prEparación y 
dEsarrollo dE los procEsos ElEc-
toralEs localEs En cada uno dE 
los Municipios y distritos ElEc-

toralEs pErtEnEciEntEs al Es-
tado dE México. Es rEsponsablE 
dE aplicar los procEdiMiEntos 
EMitidos por El instituto na-
cional ElEctoral (ine) y por El 
consEjo gEnEral dEl ieem para 
El disEño, iMprEsión, producción, 
rEsguardo y distribución dE la 
docuMEntación y los MatErialEs 
ElEctoralEs; así coMo dE rEcopi-
lar, sistEMatizar y rEsguardar 
la inforMación y la Estadística 
ElEctoral —rElacionada con 
los procEsos ElEctoralEs— quE 
haya sido gEnErada En los con-
sEjos distritalEs y MunicipalEs.
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La organización del proceso electoral de 2021, por el que se renuevan 
tanto la LXI Legislatura como la integración de los 125 ayuntamientos 
del Estado de México, fue indudablemente sui generis, en razón de las 
condiciones impuestas por la irrupción del virus SARS-CoV-2, cuya en-
fermedad (covid-19), declarada como pandemia a nivel mundial, obligó 
a tomar medidas extraordinarias para tratar de contener la propagación 
de contagios, lo cual afectó todos los ámbitos de la vida cotidiana, entre 
ellos, por supuesto, el electoral. 

Ante esta situación, y bajo la premisa de que los organismos autóno-
mos electorales (nacional y locales) deben garantizar la realización de 
elecciones libres, auténticas y periódicas, tanto el ine como el ieem (en 
el ámbito de sus respectivas competencias) adoptaron diversas medi-
das para garantizar el desarrollo de las elecciones, como fue el Mode-
lo Integral de Atención Sanitaria para el Proceso Electoral 2020-2021, 
por parte del Consejo General del ine, el cual dispuso diversas medidas 
sanitarias de carácter obligatorio en las diferentes actividades de pre-
paración y desarrollo del proceso electoral por parte del ine y los ople 
de cada entidad, incluyendo los órganos desconcentrados y las mesas 
directivas de casilla.
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Por su parte el ieem, desde el inicio de la declara-
toria de pandemia, mediante diversos acuerdos del 
Consejo General y la Junta General, adoptó medidas 
para la disminución de los riesgos de contagio, tanto 
en los órganos centrales, como en los órganos des-
concentrados distritales y municipales a partir de su 
instalación. 

En este contexto, para la preparación y desarro-
llo del proceso electoral de 2021 se adoptaron, por 
primera vez, diversas medidas que, si bien fueron 
obligadas por las circunstancias impuestas por la 
pandemia, resultaron innovadoras: como en el 
caso del procedimiento para la recepción de solici-
tudes de la ciudadanía interesada en ocupar un car-
go de consejera o consejero distrital o municipal, ya 
que con el uso de herramientas tecnológicas éste 
se realizó de manera electrónica a través de un sis-
tema informático en el que el aspirante se inscribió 
e incorporó la documentación requerida en la con-
vocatoria. De igual forma, la aplicación del examen 
y la entrevista escrita se realizaron a distancia. Un 
total de 6499 ciudadanas y ciudadanos mexiquen-
ses atendieron esta convocatoria.

Otra de las actividades en la que se implementó el 
uso de las tecnologías de la información y la comu-
nicación fue en el desarrollo de las sesiones de los 
consejos distritales y municipales, para lo cual se 
dotó a los 170 órganos desconcentrados del ieem 
de las herramientas tecnológicas que permitieron 
su realización de manera semipresencial, a partir 
de la sesión ordinaria del mes de febrero; por su 
parte la sesión permanente de la jornada electoral, 
por su naturaleza, así como la sesión ininterrumpida 
de cómputo, se efectuaron nuevamente de manera 
presencial. 

ciudadanas y 
ciudadanos 
mexiquenses 
atendieron esta 
convocatoria

6499
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Los 170 órganos desconcen-
trados han realizado, hasta el 
2 de julio de este año, un total de 
170 sesiones de instalación, 680 
sesiones ordinarias, 455 sesiones 
extraordinarias, 170 sesiones per-
manentes de la jornada electoral 
y 170 sesiones ininterrumpidas de 
cómputo; además de que 42 con-
sejos municipales electorales ce-
lebraron ya su sesión de clausura.

Para el apoyo y seguimiento de 
las actividades de los órganos 
desconcentrados, la Dirección de 
Organización opera en cada pro-
ceso electoral una estructura de 
coordinadores de organización, 
los cuales fungen como enlaces 
con un determinado número de 

órganos. Adicionalmente, median-
te una herramienta informática 
denominada Sistema de Segui-
miento de las Actividades de los 
Órganos Desconcentrados, se su-
pervisa el cumplimiento de diver-
sas actividades, además de que, a 
través de éste, se realiza el acopio 
de diversa documentación gene-
rada por las juntas y consejos.

Además, la Dirección de Organi-
zación instrumenta otros sistemas 
informáticos para el seguimiento 
de actividades como son los reco-
rridos para la ubicación de lugares 
en que se instalarán las mesas di-
rectivas de casilla, la elaboración 
de rutas electorales y la distribu-
ción de la paquetería electoral.  
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En lo que respecta a la atribución de aplicar los procedimientos emiti-
dos por el ine para el diseño, la impresión, la producción, el resguardo 
y la distribución de la documentación y los materiales electorales, en 
el proceso electoral de 2021, el Consejo General del ieem aprobó (me-
diante sus acuerdos IEEM/CG/54/2021 e IEEM/CG/74/2021) los Formatos 
Únicos de Materiales Electorales y de la Documentación Electoral con 
y sin emblemas, respectivamente, apegándose en todo momento a los 
procedimientos y las características que se establecen en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento de Elec-
ciones del ine y su Anexo 4.1; el Código Electoral del Estado de México, 
así como los Lineamientos de revisión y validación de documentos y 
materiales electorales de los organismos públicos locales con elecciones 
concurrentes en 2021 (emitidos por el ine para este proceso electoral).

Asimismo, el Consejo General del 
ieem aprobó, mediante acuerdo 
IEEM/CG/55/2021, el Manual de 
supervisión y control de calidad 
para la impresión de la documen-
tación y producción del material 
electoral del Instituto Electoral del 
Estado de México, en el cual se 
establecieron disposiciones gene-

rales aplicables a los procedimien-
tos de adjudicación, impresión, 
producción y supervisión de los 
documentos y materiales electora-
les, con lo que se garantizó su dis-
tribución oportuna a los consejos 
municipales o distritales, según el 
caso, dentro de los plazos legales 
establecidos.
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Destaca la cantidad de boletas, do-
cumentación y materiales produci-
dos y distribuidos ya que, como es 
sabido, nuestra entidad es la que 
tiene la lista nominal de electores 
más grande del país, con más 
de 12 375 000 electores; por lo 
que se imprimieron 26 567 274 
boletas para las elecciones de 
diputaciones locales y de ayun- 
tamientos, y alrededor de 123 400 
juegos de Actas de Jornada Elec-
toral y de Escrutinio y Cómputo 
para ambas elecciones, además 
de Hojas de Incidentes, Cons-
tancias de Clausura de casilla y 
diversos carteles, sobres, bolsas 
y recibos necesarios para dotar a 
las 20 034 casillas instaladas.

casillas instaladas
20 034

De igual forma, en lo que corresponde a los mate-
riales electorales, y como se ha hecho en otros pro-
cesos electorales, el ieem implementó un programa 
de recuperación de diversos elementos empleados 
en elecciones anteriores, con lo que se reutilizaron 
alrededor de 13 200 canceles, 31 mil para ambas 
elecciones, 33 mil bases porta urnas, 35 mil cajas 
de paquete electoral para ambas elecciones y 4500 
sellos marca X. 

Como parte de sus actividades, también la Direc-
ción de Organización es la encargada de coordinar 
a los órganos desconcentrados y dar seguimiento 
al desarrollo de la jornada electoral y al de las se-
siones de los cómputos distritales y municipales, 
en las que se obtienen los resultados de la elec-
ción en cada distrito electoral local y municipio 
del Estado de México, y se derivan actos como 
la declaratoria de validez de la elección, la entre-
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ga de constancias de mayoría 
a la fórmula o planilla de candi-
daturas ganadoras y, en el caso 
de la elección de integrantes de 
los ayuntamientos, la asignación 
de cargos por el principio de re-
presentación proporcional y la 
entrega de sus constancias de 
asignación correspondientes.  

Respecto del desarrollo de la jor-
nada electoral, la Dirección de 
Organización dio el debido se-
guimiento a través del Sistema 
de Seguimiento de la Jornada 
Electoral (sije), instrumentado 
por el ine de acuerdo con sus atri-
buciones, con lo que se informó 

oportunamente al Consejo General sobre la insta-
lación de las casillas y los incidentes presentados. 
Sobre estos últimos, destaca que en el municipio 
de Nextlalpan se impidió el desarrollo normal de 
la votación en varias casillas y, posteriormente, el 
escrutinio y cómputo, por lo que en este municipio 
no se concluyó la elección.

Las sesiones de cómputo distrital y municipales 
(con excepción de la correspondiente a Nextlal-
pan) se llevaron a cabo sin incidentes mayores, 
efectuando recuentos de la totalidad de las casi-
llas en ocho consejos municipales y en un consejo 
distrital; además de que los consejos municipales 
electorales de Coacalco de Berriozábal y Teotihua-
cán requirieron concluir sus sesiones de cómputo 
en un espacio alterno, habilitada en la sede de los 
órganos centrales de este Instituto.

Es así quE la dirEcción dE organización rEaliza divErsas actividadEs dE ManEra 
prEvia al inicio dEl procEso ElEctoral y En sus divErsas Etapas, cuidando En todo 
MoMEnto quE su actuar sE rEalicE En El Marco dE las atribucionEs quE lE confiErE 
El código ElEctoral dEl Estado dE México, y cuMpliEndo con la norMatividad ElEc-
toral dEl áMbito fEdEral y local.  
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Por primera vez en su historia, el 
Instituto Electoral del Estado de 
México (ieem) organiza las eleccio-
nes para diputaciones e integrantes 
de ayuntamientos en el marco de 
una pandemia: la de covid-19. Así, 
todas las actividades inherentes al 
proceso electoral local de 2021 en 

el Estado de Méxi-
co se encontraron 
sujetas al semáfo-
ro epidemiológico, 
incluida la Jornada 
Estatal de Promo-
ción de la Partici-
pación Ciudadana 
y del Voto Libre y 

Promoción del Voto
Libre y Razonado 2021

Presentación

resultados de la
jornada estatal para la

1 La Estrategia para la Promoción de la 

Participación Ciudadana y del Voto Libre 

y Razonado en el Proceso Electoral Local 

2021 se aprobó mediante acuerdo número 

IEEM/CG/56/2020, por el Consejo General 

del ieem.
2 El ieem cuenta con 170 órganos desconcen-

trados distribuidos en cada uno de los es-

pacios de la geografía electoral estatal: 125 

juntas municipales (una en cada municipio) 

y 45 juntas distritales (una en cada distrito 

electoral).

liliAnA mArtínez GArnicA

/// Directora de Participación Ciudadana

Razonado 2021, contemplada en 
la estrategia del mismo nombre,1 y 
que se llevó a cabo los días 15 y 16 
de mayo del presente año. 

La Jornada Estatal de Promo-
ción fue un ejercicio institucional 
masivo en el que las y los servi-
dores públicos electorales de la 
institución2 llevaron a cabo una 
serie de acciones para al fortale-
cimiento del conocimiento de las y 
los mexiquenses de sus derechos 
político-electorales, sobre la cul-
tura política democrática sobre la 
entidad y, especialmente, para el 
llamado a ejercer su voto, el día 
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de la elección, de manera libre y reflexiva. Lo anterior, básicamente, 
mediante actividades digitales o virtuales y presenciales de promoción, 
y gracias a la optimización de los recursos humanos y tecnológicos 
disponibles, bajo la coordinación de la Dirección de Participación Ciu-
dadana (dpc) del ieem.

Con los temas “Voto libre y razonado”, “La participación de las y los 
 jóvenes”, “La participación de las mujeres”, y “Los derechos políti-
co-electorales”, entre otros, se buscó sensibilizar a la ciudadanía sobre 
la importancia de su participación activa en los asuntos públicos y la 
emisión de su voto en las elecciones del domingo 6 de junio de 2021.

A grandes rasgos, las actividades consistieron en lo siguiente:

Las actividades de la Jornada Estatal

Con la divulgación de mensajes, textos, imágenes, 
audios o videos a diferentes destinatarias y destina-
tarios, a través de una computadora, teléfono celu-
lar, tableta, etcétera; es decir, con el uso de diversas 
tendencias tecnológicas que, por sus ventajas de 
accesibilidad, bajo costo, masificación, comunica-
ción en tiempo real o de manera asíncrona facilitan 
el aprendizaje y promueven la democratización de 
la información. Además, de aprovechar los distintos 
medios y redes de los aliados estratégicos con los 
que se logre concertar, tales como páginas web, 
revistas electrónicas, redes sociales (Facebook, 
WhatsApp, Instagram, Twitter) y 
correo electrónico. Se emplearon 
infografías con temas relativos 
a la participación ciudadana, el 
Ciudadanómetro3 y los videos del 
Primer Concurso de Video ieem 
2021.
 

  3 El Ciudadanómetro es una herramienta digi-

tal disponible en el minisitio de la Dirección de 

Participación Ciudadana, accesible desde la 

página web del ieem que, mediante unas sen-

cillas preguntas, permite identificar el grado de 

ciudadanía y el nivel de conocimiento sobre los 

derechos político-electorales y de participación 

en la comunidad.
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Aquellas que involucraron el 
contacto personal pero que, 
para resguardar las medidas 
sanitarias, recurrieron al uso de 
videoconferencias o transmisio-
nes en vivo para acercarse a la 
ciudadanía.

Básicamente, en las que se podía tener interacción per-
sonal con la ciudadanía, respetando las medidas sani-
tarias, como exposiciones o ferias, stands informativos, 
actividades deportivas, actividades lúdicas, actividades 
culturales, respuesta del Ciudadanómetro, caravanas 
en auto o a pie.

El número y tipo de las actividades realizadas por los 
órganos desconcentrados se muestran a continuación:

20



ActividAdes 

CIUDADANÍA
ALCANZADA

Sin personal por covid-19

DIG= Digital        

VIRT= Virtual    

PRES= Presencial

TIPO DE ACTIVIDAD
JUNTA DISTRITAL DIG VIRT PRES

JD01 Chalco de Díaz Covarrubias

JD02 Toluca de Lerdo

JD03 Chimalhuacán

JD04 Lerma de Villada

JD05 Chicoloapan de Juárez

JD06 Ecatepec de Morelos

JD07 Tenancingo de Degollado

JD08 Ecatepec de Morelos

JD09 Tejupilco de Hidalgo

JD10 Valle de Bravo

JD11 Tultitlán de Mariano Escobedo

JD12 Teoloyucan

JD13 Atlacomulco de Fabela

JD14 Jilotepec de Andrés Molina Enríquez

JD15 Ixtlahuaca de Rayón

JD16 Ciudad Adolfo López Mateos

JD17 Huixquilucan de Degollado

JD18 Tlalnepantla de Baz

JD19 Santa María Tultepec

JD20 Zumpango de Ocampo

JD21 Ecatepec de Morelos

JD22 Ecatepec de Morelos

JD23 Texcoco de Mora

JD24 Cd. Nezahualcóyotl

JD25 Cd. Nezahualcóyotl

JD26 Cuautitlán Izcalli

JD27 Valle De Chalco Solidaridad

JD28 Amecameca de Juárez

JD29 Naucalpan de Juárez

JD30 Naucalpan de Juárez

JD31 Los Reyes Acaquilpan

JD32 Naucalpan de Juárez

JD33 Tecámac de Felipe Villanueva

JD34 Toluca de Lerdo

JD35 Metepec

JD36 San Miguel Zinacantepec

JD37 Tlalnepantla de Baz

JD38 Coacalco deBerriozábal

JD39 Acolman de Nezahualcóyotl

JD40 Ixtapaluca

JD41 Cd. Nezahualcóyotl

JD42 Ecatepec de Morelos

JD43 Cuautitlán Izcalli

JD44 Nicolás Romero

JD45 Almoloya de Juárez

JUN
TAS
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CIUDADANÍA
ALCANZADA
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JUN
TAS
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ACTI
VIDA
DES

43%

36%

21%Deportivas
EN VIVO

Video
conferencia

Plática
ciudadana

Exposición
o feria 27%

14%

11%

Actividades
lúdicas

Actividades
culturales

Stand
informativo

Actividades 
deportivas

Ciudadanómetro

Caravana

14%

16%

10%

9%

84%

9%

3%

2%

1%

TIPO DE PÚBLICO

23%

19%

18%

11%

29%

TEMAS FRECUENTES

Voto libre y razonado en el Estado de México

Los derechos político-electorales para la
participación ciudadana en el Estado de México

La participación de las y los jóvenes
en el Estado de México

Participación ciudadana dentro y fuera de los 
procesos electorales en el Estado de México

Otros

48%

44%

8%
(2% c/u)}

Ciudadanía en general

Jóvenes

Mujeres

Personas adultas mayores

Servidoras y servidores públicos
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Durante los días de la Jornada Estatal de Promoción, 44 de las 45 juntas 
distritales realizaron eventos de alguno de los tres tipos,4 de la siguiente 
manera:

Actividades digitales

Hubo 22 juntas distritales que realizaron eventos digitales. 
La mayor parte de la difusión de los temas la efectuaron a 
través de Facebook y WhatsApp, y 56 % difundió los enlaces 
del Primer Concurso de Video ieem 2021, y entre las activida-
des realizadas destaca la creación de Galerías de Pinturas en 
videos de YouTube y su difusión a través de enlaces en las 
redes sociales.

Actividades virtuales

Fueron 11 juntas las que recurrieron a herramientas virtuales; como 
parte de éstas, se llevaron a cabo pláticas ciudadanas y videoconfe-
rencias mediante plataformas como videconferencia Telmex, Zoom y 
Google Meet. Destacan las siguientes:

4 La JD38-Coacalco de Berriozábal 

no realizó actividades en la Jornada 

Estatal ya que no contaban con per-

sonal que pudiera llevarlas a cabo; 

ésto debido a que todos enfermaron 

de covid-19 y tuvieron que entrar en 

aislamiento.

JD40-Ixtapaluca, que aprovechó el uso de las plataformas para 
videoconferencia para acercar el material a la ciudadanía me-
diante una proyección de videos del Primer Concurso de Video 
ieem 2021.

La JD13-Atlacomulco de Fabela organizó una conferencia con 
estudiantes de la Universidad de Atlacomulco con el tema 
“Voto libre y razonado”.

La JD11-Tultitlán de Mariano Escobedo realizó actividades lúdi-
cas y transmitió una carrera mediante Facebook.
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Exposiciones fijas con dibujos y pinturas de los diversos concur-
sos organizados anteriormente por el ieem.

Exposiciones itinerantes, como parte de las caravanas a pie.

Videoproyecciones, haciendo uso de los trabajos presentados en 
el Primer Concurso de Video ieem 2021.

Actividades deportivas, como rodadas por la democracia, con 
globos, banderines y carteles con mensajes para promover la 
participación y el voto.

Caravanas en automóviles, o a pie. En las primeras se recurrió a 
autos adornados con globos, lonas y mensajes alusivos al voto, 
usando perifoneos. En los recorridos a pie, el personal se apoyó de 
lonas, pancartas con mensajes, banderines, infografías en tamaño 
cartel y las pinturas (que se convirtieron en galerías itinerantes).

Actividades lúdicas: memoramas, rallys, tableros con preguntas.

Actividades deportivas como futbol, caminatas, paseos y carre-
ras ciclistas, zumba.

Acciones de reforestación.

Sketches y obras de teatro.

Conciertos de rap.

Stands informativos.

Pláticas ciudadanas.

Actividades presenciales

De las 45 juntas distritales, 39 realizaron de este tipo, las cuales se carac-
terizaron por su diversidad y evidenciaron el compromiso por integrar 
a la ciudadanía en el ámbito de la participación ciudadana e, incluso, 
disponiendo recursos propios y mucha creatividad. Entre ellas resaltan:
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ActividAdes 
JUN
TAS

CIUDADANÍA
ALCANZADA
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JM001 Acambay JM046 Jilotepec JM091 Tenango del Valle

JM002 Acolman JM047 Jilotzingo JM092 Teoloyucan

JM003 Aculco JM048 Jiquipilco JM093 Teotihuacán

JM004 Almoloya de Alquisiras JM049 Jocotitlán JM094 Tepetlaoxtoc

JM005 Almoloya de Juárez JM050 Joquicingo JM095 Tepetlixpa

JM006 Almoloya del Río JM051 Juchitepec JM096 Tepotzotlán

JM007 Amanalco JM052 Lerma JM097 Tequixquiac

JM008 Amatepec JM053 Malinalco JM098 Texcaltitlán

JM009 Amecameca JM054 Melchor Ocampo JM099 Texcalyacac

JM010 Apaxco JM055 Metepec JM100 Texcoco

JM011 Atenco JM056 Mexicaltzingo JM101 Tezoyuca

JM012 Atizapán JM057 Morelos JM102 Tianguistenco

JM013 Atizapán de Zaragoza JM058 Naucalpan JM103 Timilpan

JM014 Atlacomulco JM059 Nextlalpan JM104 Tlalmanalco

JM015 Atlautla JM060 Nezahualcóyotl JM105 Tlalnepantla

JM016 Axapusco JM061 Nicolás Romero JM106 Tlatlaya

JM017 Ayapango JM062 Nopaltepec JM107 Toluca

JM018 Calimaya JM063 Ocoyoacac JM108 Tonatico

JM019 Capulhuac JM064 Ocuilan JM109 Tultepec

JM020 Coacalco JM065 El Oro JM110 Tultitlán

JM021 Coatepec Harinas JM066 Otumba JM111 Valle de Bravo

JM022 Cocotitlán JM067 Otzoloapan JM112 Villa de Allende

JM023 Coyotepec JM068 Otzolotepec JM113 Villa Del Carbón

JM024 Cuautitlán JM069 Ozumba JM114 Villa Guerrero

JM025 Cuautitlán Izcalli JM070 Papalotla JM115 Villa Victoria

JM026 Chalco JM071 La Paz JM116 Xonacatlán

JM027 Chapa de Mota JM072 Polotitlán JM117 Zacazonapan

JM028 Chapultepec JM073 Rayón JM118 Zacualpan

JM029 Chiautla JM074 San Antonio la Isla JM119 Zinacantepec

JM030 Chicoloapan JM075 San Felipe del Progreso JM120 Zumpahuacán

JM031 Chiconcuac JM076 San Martín de las Pirámides JM121 Zumpango

JM032 Chimalhuacán JM077 San Mateo Atenco JM122 Valle de Chalco Solidaridad

JM033 Donato Guerra JM078 San Simón de Guerrero JM123 Luvianos

JM034 Ecatepec JM079 Santo Tomás JM124 San José del Rincón

JM035 Ecatzingo JM080 Soyaniquilpan JM125 Tonanitla

JM036 Huehuetoca JM081 Sultepec

JM037 Hueypoxtla JM082 Tecámac

JM038 Huixquilucan JM083 Tejupilco

JM039 Isidro Fabela JM084 Temamatla

JM040 Ixtapaluca JM085 Temascalapa

JM041 Ixtapan de la Sal JM086 Temascalcingo

JM042 Ixtapan del Oro JM087 Temascaltepec

JM043 Ixtlahuaca JM088 Temoaya

JM044 Xalatlaco JM089 Tenancingo

JM045 Jaltenco JM090 Tenango del Aire

DIG= Digital        

VIRT= Virtual    

PRES= Presencial

TIPO DE ACTIVIDAD TIPO DE ACTIVIDAD

JUNTA DISTRITAL DIG VIRT PRESJUNTA DISTRITAL DIG VIRT PRES JUNTA DISTRITAL DIG VIRT PRES
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ACTI
VIDA
DES

53%

33%

14%Deportivas
EN VIVO

Video
conferencia

Plática
ciudadana

Exposición
o feria 28%

12%

9%

Actividades
lúdicas

Actividades
culturales

Stand
informativo

Actividades 
deportivas

Ciudadanómetro

Caravana

13%

21%

9%

8%

76%

12%

5%

5%

2%

TIPO DE PÚBLICO

28%

21%

18%

9%

11%

9%

TEMAS FRECUENTES

Voto libre y razonado en el Estado de México

La participación de las y los jóvenes
en el Estado de México

Los derechos político-electorales para
la participación ciudadana en el Estado de México

La participación de las mujeres en
el espacio público del Estado de México

 
Participación ciudadana dentro y fuera de los 
Procesos Electorales en el Estado de México 

Otros

45%

44%
11%
Página web 6%
Instagram 3%
Twitter 1%
E-mail 1% 

}

Ciudadanía en general

Jóvenes

Mujeres

Personas adultas mayores

Servidoras y servidores públicos
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De las 125 juntas municipales, 
todas registraron, al menos, una 
actividad en los días en los que se 
llevó a cabo la Jornada Estatal de 
Promoción.

Actividades digitales

Del total de juntas municipales, 
61 realizaron eventos digitales, 
entre ellas: la difusión con info-
grafías referentes a la participa-
ción ciudadana y a los derechos 
político-electorales, la creación de 
videogalerías a través de YouTu-
be con las pinturas proporciona-
das, la socialización del vínculo del 
Ciudadanómetro y la invitación a 
la visualización de los videos del 
Primer Concurso de Video ieem 
2021. Las redes sociales que más 
se utilizaron en la difusión fueron 
Facebook y WhatsApp.

Actividades virtuales

En esta categoría fueron 36 juntas municipales las 
que decidieron implementar, entre otras, transmi-
siones de eventos deportivos como carreras y cami-
natas; clases de zumba por Facebook Live; juegos 
en línea (crucigramas, sopa de letras, etcétera) con 
preguntas sobre temas electorales; y pláticas y con-
ferencias a través de plataformas como Facebook 
Live, Zoom, Videoconferencia Telmex, Google Meet 
y YouTube. Destacaron la JM109-Tultepec, que im-
partió una conferencia virtual sobre “La participación 
ciudadana de las personas con discapacidad”, así 
como la JM-034-Ecatepec, que realizó algunas de 
las actividades lúdicas ya mencionadas.

Actividades presenciales

Optaron por éstas 112 juntas municipales, llevando 
a cabo actividades deportivas como futbol, bas-
quetbol, rutinas de ejercicio, rallys con pruebas 
físicas; rodadas, carreras y paseos ciclistas; cara-
vanas automovilísticas con perifoneos, galerías de 
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Temas impartidos por las Juntas  Distritales Municipales

Voto libre y razonado en el Estado de México 23 % 28 %

La participación de las y los jóvenes en  18 % 21 %
el Estado de México 

Los derechos político-electorales para la 19 % 17 %
participación ciudadana en el Estado de México

La participación de las mujeres en el espacio 9 % 9 %
público del Estado de México 

Participación ciudadana dentro y fuera de los 11 % 9 %
procesos electorales en el Estado de México 

Participación ciudadana de las personas adultas  3 % 3 %
mayores en el Estado de México 

arte en instalaciones de la junta, parques, quioscos, 
jardines y calles, jornadas de limpieza en calles y par-
ques; reforestación, concursos de pintura, proyección 
de los videos del Primer Concurso de Video ieem 2021, 
en algunos casos acompañados de reflexiones sobre 
el contenido de los mismos; ejercicios de voto infantil, 
vuelo de papalotes, pláticas y conferencias, y pregun-
tas sobre la participación ciudadana y el voto.

En suma, las actividades preferidas en esta Jornada Es-
tatal fueron las exposiciones o ferias y las actividades 
deportivas presenciales, lo que refuerza la importancia de 
interactuar con la ciudadanía mediante el contacto per-
sonal, especialmente porque éste es insustituible con 
las tecnologías, aun cuando éstas sean muy avanzadas 
y atractivas, pues el tipo de público que más participó 
en los eventos fue la ciudadanía en general, seguido 
del de las y los jóvenes. Además, el porcentaje de los 
temas abordados en las actividades de las juntas distri-
tales fue el siguiente:
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Temas impartidos por las Juntas  Distritales Municipales

Los derechos de petición y de acceso a la información 2 % 3 %
pública como instrumentos para el ejercicio de
una ciudadanía activa

Igualdad y no discriminación en el contexto de la 6 % 3 %
diversidad sexual 

Participación ciudadana de las personas con discapacidad 6 % 3 %
en el Estado de México 

La participación ciudadana de los pueblos indígenas 2 % 2 %
en el Estado de México 

Las y los afromexicanos en el Estado de México 2 % 1 %

Galería fotográfica de la jornada estatal
https://jornadaparticipacionieem.weebly.com

Ciudadanómetro
https://registro.ieem.org.mx:8443/ciudadanometro/ 
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de la Dirección de
Administración

El trabajo

en el proceso electoral de 2021
José mondrAGón Pedrero

/// Director de Administración

¿De dónde venimos y qué instrumentos 
norman nuestra actuación?

La Dirección de Administración es parte integrante del 
Instituto Electoral del Estado de México desde su crea-
ción y sus principales líneas de actuación se encuentran 
en el artículo 203 del Código Electoral del Estado de 
México.

La mayor parte de las disposiciones específicas que 
rigen las actividades de la Dirección están en el Regla-
mento Interno del ieem y en los Lineamientos para la 
Administración de los Recursos del Instituto Electoral 
del Estado de México. Por lo tanto, no abundaré más 
en el marco jurídico dadas las limitaciones de espacio, 
por el contrario, me concentraré en las labores relacio-
nadas con la organización del proceso electoral.
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Sólo me centraré en comentar 
que la labor de la Dirección se 
fundamenta en un gran y experi-
mentado equipo de trabajo, el cual 
está altamente calificado en cada 
una de sus tres subdirecciones y 
sus respectivos departamentos, 
así como en la existencia de pará-
metros jurídicos que dan sustento 
a cada una de nuestras labores.

¿Cuáles son las 
actividades desarrolladas 

antes del inicio formal 
del proceso electoral?

Siempre que alguien me pregunta 
acerca de la complejidad de nues-
tro trabajo, le doy el siguiente 
ejemplo: imagina que tienes una 
empresa que solamente tiene ofi-
cinas en su centro principal de ope-
raciones y se toma la decisión de 
abrir 170 sucursales, distribuidas 
en todo el territorio estatal; todo 
ello en un periodo de alrededor 
de dos meses para tenerlas listas 
y operando ya con servicios de 
electricidad y agua potable, con 
la debida dotación de mobiliario 
y equipo y con los espacios sufi-
cientes para que ahí lleven a cabo 
sus actividades un poco más de 8 
mil personas, en el momento de ma-
yor requerimiento. Ese es el reto 
en cada proceso electoral.

Para ésto se inicia con la pro-
puesta del Programa Anual de 
Actividades que realiza cada una 
de las unidades administrativas 
del Instituto (el cual es aprobado 
por el Consejo General). En este 
instrumento se integran todas las 
actividades ordinarias y las rela-
cionadas con el proceso electo-
ral; a partir de éste, la Dirección 
de Administración, por medio de 
la Subdirección de Recursos Fi-
nancieros y el Departamento de 
Presupuestos, integra todos los 
requerimientos de recursos eco-
nómicos derivados de las activida-
des aprobadas en el Proyecto de 
Presupuesto Anual (que aprueba 
también el Consejo General), para 
que sea remitido a las instancias 
gubernamentales y sea autoriza-
do, posteriormente y con base en 
la información remitida por este 
organismo, por la Legislatura del 
estado, especificando la cantidad 
de recursos con los que habrá de 
operar el ieem.
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170  espacios

Después de la admisión del Pro-
grama Anual de Actividades y del 
Presupuesto por parte del Conse-
jo General en agosto de 2020, se 
da inicio a las actividades previas 
al proceso. De esta manera, en 
octubre de 2020 la Junta General 
del Instituto aprobó la “Carpeta 
de Campo para el arrendamien-
to de inmuebles, de los Órganos 
Desconcentrados, Proceso Ordi-
nario de Diputaciones y miem-
bros de los Ayuntamientos del 
Estado de México, 2021”, instru-
mento que establece los reque-
rimientos mínimos legales, de 
espacios, y de ubicación para los 
inmuebles que serán las sedes de 
las juntas distritales y municipa-
les del Instituto.

A partir de la aprobación de esta 
carpeta, se formaron equipos de 
búsqueda, bajo la coordinación 
del Departamento de Servicios 

Generales, que en 45 días localizaron e integraron 
la documentación necesaria para que se contratara 
el arrendamiento de los 170 espacios. Es importan-
te mencionar que este proceso se llevó a cabo en 
tiempo récord, derivado de las complicaciones ori-
ginadas por la pandemia de covid-19, lo que limitó 
el tiempo de exposición de los integrantes de los 
equipos seleccionados para este propósito.

Una vez que se contó con los espacios se reali-
zaron las respectivas mudanzas que permitieron 
transportar los muebles y equipos necesarios des-
de la Bodega de Patrimonio Institucional. En esta 
bodega, como parte de una labor de más de un 
año, los integrantes del Departamento de Control 
Patrimonial restauraron, repararon, propusieron 
la adquisición de artículos nuevos y ordenaron 
todos los bienes muebles que tuvieron como 
destino final las sedes de los órganos descon-
centrados. Con este trabajo como antecedente, 
el traslado se hizo durante la segunda quincena 
del mes de diciembre y, en 17 días, se tuvo todo 
listo para recibir a quienes, a la postre, iniciarían 
su labor en las 170 sedes. De la misma manera, 
el Departamento de Almacén conformó paquetes 
básicos de papelería, insumos de limpieza y man-
tenimiento, que también fueron trasladados a los 
mismos destinos que el mobiliario.

Otro aspecto destacable, previo al inicio formal del 
proceso electoral, tiene que ver con la planeación 
y asignación del personal adicional necesario, tanto 
en el órgano central como en los órganos descon-
centrados. La integración de la plantilla de personal 
parte de un análisis de los requerimientos y plazos 
en que se va a requerir éste. La Dirección de Admi-
nistración participa en el establecimiento de líneas 
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generales, a fin de que cada una de las unidades administrativas del Ins-
tituto integre sus requerimientos de personal y la Dirección de Organi-
zación es la que determina el número de personas que se contratan en 
cada junta, en función del número de casillas electorales que se ubican 
en cada municipio o distrito, según corresponda.

¿Y qué pasa durante el proceso electoral?

Mejor dicho, ¡qué no pasa! Se po-
drían relatar muchas anécdotas 
y hechos diversos que han acon-
tecido a lo largo de los distintos 
procesos electorales en los que 
me ha tocado participar, pero en 
términos del espacio disponible 
me limitaré a mostrar los elemen-
tos esenciales de participación de 
la Dirección de Administración du-
rante este periodo.

En esta sección, el abordaje de las 
actividades se hace desde la pers-
pectiva de las funciones de cada 
una de las subdirecciones y no de 
manera secuencial, como lo hice 
en el apartado anterior. Es impor-
tante hacer mención que en auxi-
lio de todas las actividades que se 

habrán de enunciar, se cuenta con 
un amplio equipo de 80 enlaces 
administrativos, los cuales reali-
zan sus labores en los 170 órganos 
desconcentrados.

Iniciaré la síntesis con la Subdi-
rección de Recursos Financie-
ros; en ella se realizan todas las 
gestiones para la programación y 
depósito de las ministraciones que 
se reciben de la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del Estado 
de México; se realiza el cálculo 
del financiamiento ordinario, para 
actividades específicas y para ob-
tención del voto a los partidos po-
líticos con registro, y también se 
entregan los cheques con los que 
se atiende esta obligación institu-
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cional de manera oportuna. Esta 
subdirección también lleva a cabo 
el seguimiento y control al avan-
ce presupuestal, emite los pagos 
a proveedores, revisa y gestiona 
las comprobaciones de gasto que 
presentan cada una de las áreas 
del Instituto y los enlaces admi-
nistrativos; y, finalmente, realiza 
el registro contable, que será par-
te de los estados financieros que 
al final del año serán auditados. 
Esta subdirección también tiene 
la responsabilidad de gestionar 
las aportaciones derivadas del 
Convenio de Colaboración con el 
Instituto Nacional Electoral, que 
es el instrumento mediante el 
cual se abordan las erogaciones 
que se realizan el día de la jor-
nada electoral para la instalación 
de las casillas y las relativas al 
traslado de paquetes electorales.

La Subdirección de Recursos Humanos y Ser-
vicios Generales aborda, por el Departamento de 
Personal, la gestión de la contratación, el alta, el 
seguimiento y los pagos para todo el personal que 
labora en el órgano central y en los órganos descon-
centrados; esta operación llega a procesar los pagos 
de más de 8 mil personas en el momento de ma-
yores requerimientos. Adicionalmente, gestiona y 
paga las dietas por sesión de más de mil consejeros 
municipales y distritales.

En la misma subdirección, el Departamento de 
 Servicios Generales participa en la contratación y 
supervisión de las adecuaciones que se realizan en 
cada sede de órgano desconcentrado, ésto para la 
instalación de las áreas de resguardo y depósito de 
documentación y material electoral. También contri-
buye en el mantenimiento de las buenas condiciones 
de operación del edificio central del ieem y de todos los 
inmuebles institucionales. Otra labor destacable de 
esta subdirección es la gestión, y la dotación opor-
tuna, de los alimentos para el personal durante la 
jornada electoral y a lo largo de las sesiones de cóm-
puto en cada uno de los órganos desconcentrados.

La Subdirección de Recursos Materiales, por me-
dio del Departamento de Control Patrimonial, como 
ya se ha mencionado, es la encargada de dotar y dar 
mantenimiento al mobiliario y equipo para todas las 
instalaciones institucionales. También, al cierre de los 
órganos desconcentrados, será la encargada de res-
guardar en la bodega institucional dichos bienes.

El Departamento de Almacén coadyuva con el 
desarrollo del proceso electoral a partir de la do-
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tación de insumos y consumibles para el desarrollo 
cotidiano de nuestras actividades, ésto mediante una 
cuidadosa planeación de las adquisiciones necesarias 
para garantizar el abasto de todo lo que se requiera. 
Por otra parte, el Departamento de Adquisiciones es 
el responsable de programar y operar, en conjunto 
con cada una de las unidades administrativas, la ad-
judicación, adquisición y contratación de los bienes y 
servicios necesarios para la operación institucional; 
en esta labor se cuenta con la colaboración perma-
nente de la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Jurídico 
Consultiva y la Contraloría General del Instituto, en 
el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrenda-
mientos y Contratación de Servicios. 

La Subdirección de Recursos Materiales, finalmente, 
tiene la responsabilidad de mantener la asignación y 
operación, en el mejor estado posible, de todo el parque 
vehicular del Instituto. Se da seguimiento a las condicio-
nes y se apoya para el mantenimiento y la operación de 
vehículos asignados a las áreas administrativas y a los 
170 órganos desconcentrados.

hasta aquí El brEvE rEsuMEn dEl quEhacEr dE la 

dirEcción dE adMinistración durantE un procEso 

ElEctoral. todo Ello sE logra gracias, coMo ya sE 

ha MEncionado, a un gran Equipo dE trabajo, El cual 

tEngo El honor dEl coordinar.  
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umeralia

Número de

boletas
electorales

1999 7 707 501

2005 9 065 770

2011 10 807 603

2017 11 692 807

20201 13 838 953

Presupuesto

1999 586 434 465.22

2005 1 725 720 700.58

2011 1 665 149 873.21

2017 2 228 331 905.99

20206 3 019 445 123.00

Número de

casillas
1999 12 097

2005 15 047

2011 17 489

20172 18 605

20203 20 030

Porcentaje de

participación
1999 46.9 %

2005 42.7 %

2011 46.1 %

20177 65.3 %

20208 54.1 %

Número de
personas en
Lista Nominal

1999 7 114 157

2005 8 869 630

2011 10 555 719

20174 11 312 917

20205 12 394 846

umeralia
DEL PROCESO ELECTORAL 

Infografía

20
21

1 Diputados locales 13 838 953 boletas (cifra estimada). Ayuntamientos 13 838 953 boletas 

(cifra estimada). Acuerdo IEEM/CG/74/2021 Por el que se aprueban los Formatos Únicos 

de la Documentación Electoral con y sin emblemas, que serán utilizados en el proceso 

electoral 2021 para la elección de Diputaciones Locales e integrantes de los Ayuntamien-

tos del Estado de México. Aprobado en la décima tercera sesión extraordinaria 

celebrada el 17 de marzo de 2021. Disponible en 

https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2021/AC_21/a074_21.pdf / 

https://bit.ly/3sO6CU9
2 Corte nominal al 26 de abril de 2017.
3 Disponible en https://dorganizacion.ieem.org.mx/UBICATUCASILLA2021/
4 Corte nominal al 17 de abril de 2017.
5 Estadístico de Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores. Corte definitivo para la 

Elección del 6 de junio de 2021. Disponible en 

https://www.ieem.org.mx/numeralia/lista_nominal.html
6 Acuerdo IEEM/CG/57/2021. Ajuste al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del 

año 2021. Aprobado en la décima primera sesión extraordinaria celebrada el 24 de 

febrero de 2021, conforme al acuerdo IEEM/CG/11/2020. Disponible en 

https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2021/AC_21/a057_21.pdf
7 Resultados definitivos de la elección de diputados locales 20218. Disponible en 

https://www.ieem.org.mx/numeralia/result_elect.html
8 Resultados PREP de la elección de diputados locales 2021. Disponible en 

https://prep.ieem.org.mx/prep_ieem_escritorio/diputados/voto_x_distrito.html
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coaliciones, candidatura común
y candidaturas independientes

Partidos,

Partidos
políticos

Candidaturas
independientes

Coaliciones

Candidatura
común
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9  Fuente: Acuerdo IEEM/CG/113/2021 aprobado en la 21ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEEM, celebrada el 29 de abril de 2021. 

Acuerdo IEEM/CG/114/2021, aprobado en la 9ª Sesión Especial del Consejo General del IEEM, celebrada el 3 de mayo de 2021. Acuerdo 

IEEM/CG/117/2021, aprobado en la 10ª Sesión Especial del Consejo General del IEEM, celebrada el 3 de mayo de 2021.
10  Fuente: Acuerdo IEEM/CG/113/2021 aprobado en la 21ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEEM, celebrada el 29 de abril de 2021. 

Acuerdo IEEM/CG/114/2021, aprobado en la 9ª Sesión Especial del Consejo General del IEEM, celebrada el 3 de mayo de 2021. Acuerdo 

IEEM/CG/117/2021, aprobado en la 10ª Sesión Especial del Consejo General del IEEM, celebrada el 3 de mayo de 2021.
11  Fuente: Acuerdo IEEM/CG/113/2021 aprobado en la 21ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEEM, celebrada el 29 de abril de 2021. 

Acuerdo IEEM/CG/114/2021, aprobado en la 9ª Sesión Especial del Consejo General del IEEM, celebrada el 3 de mayo de 2021. Acuerdo 

IEEM/CG/117/2021, aprobado en la 10ª Sesión Especial del Consejo General del IEEM, celebrada el 3 de mayo de 2021.

de candidaturas9

registro

Presidencia 470 472 942 449 493 942 1884

Sindicatura 443 499 942 409 533 942 1884

Regiduría 1 478 464 942 445 497 942 1884

Regiduría 2 446 494 940 404 535 939 1879

Regiduría 3 475 463 938 445 493 938 1876

Regiduría 4 437 496 933 402 532 934 1867

Regiduría 5 133 95 228 116 112 228 456

Regiduría 6 29 58 87 27 60 87 174

Regiduría 7 55 32 87 49 38 87 174

Totales 2966 3073 6039 2746 3293 6039 12 078

Porcentaje 49.11 % 50.89 %  45.47 % 54.53 %  

CARGO PROPIETARIO TOTAL SUPLENTE TOTAL GRAN TOTAL

H M H M

Ayuntamientos
(Por tipo de cargo)10

PAN 169 166 335 168 167 335 670

PRI 171 164 335 171 164 335 670

PRD 158 169 327 145 183 328 655

VXM 233 231 464 221 243 464 928

PT 15 15 30 15 15 30 60

Morena 15 15 30 15 15 30 60

NAEM 13 17 30 11 19 30 60

CJHH 290 301 591 264 327 591 1182

cCJHH 87 92 179 81 98 179 358

PVEM 391 410 801 356 445 801 1602

MC 361 355 716 340 376 716 1432

PES 346 347 693 306 387 693 1386

RSP 354 374 728 331 396 727 1455

FXM 363 417 780 322 458 780 1560

Totales 2966 3073 6039 2746 3293 6039 12 078

Porcentaje 49.11 % 50.89 %  45.47 % 54.53 %  

PARTIDO PROPIETARIO TOTAL SUPLENTE TOTAL GRAN TOTAL
POLÍTICO
C / CC H M H M

Ayuntamientos
(Por partido político, coalición o candidatura común)11
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12   Fuente: Acuerdo IEEM/CG/110/2021 aprobado en la 21ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEEM, celebrada el 29 de abril de 2021.
13   Fuente: Acuerdo IEEM/CG/110/2021 aprobado en la 21ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEEM, celebrada el 29 de abril de 2021. 

Presidencia 15   15 13 2 15 30

Sindicatura   15 15   15 15 30

Regiduría 1 14 1 15 14 1 15 30

Regiduría 2   15 15   15 15 30

Regiduría 3 15   15 14 1 15 30

Regiduría 4   15 15   15 15 30

Regiduría 5 4 1 5 4 1 5 10

Regiduría 6     0     0 0

Regiduría 7     0     0 0

Totales 48 47 95 45 50 95 190

Porcentaje 50.53 % 49.47 %  47.37 % 52.63 %  

CARGO PROPIETARIO TOTAL SUPLENTE TOTAL GRAN TOTAL

H M H M

Candidaturas
independientes a ayuntamientos12

PARTIDO PROPIETARIO TOTAL SUPLENTE TOTAL GRAN TOTAL
POLÍTICO
C / CC H M H M

Diputación local
por el principio de representación proporcional13

PAN 4 4 8 4 4 8 16

PRI 4 4 8 4 4 8 16

PRD 4 4 8 3 5 8 16

PT 4 4 8 3 5 8 16

Morena 4 4 8 3 5 8 16

NAEM 4 4 8 4 4 8 16

PVEM 4 4 8 4 4 8 16

MC 4 4 8 4 4 8 16

PES 4 4 8 4 4 8 16

RSP 4 4 8 4 4 8 16

FXM 4 4 8 4 4 8 16

Totales 44 44 88 41 47 88 176

Porcentaje 50.00 % 50.00 %  46.59 % 53.41 %  
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14 Fuente: Acuerdo IEEM/CG/110/2021 aprobado en la 21ª Sesión Extraordinaria 

del Consejo General del IEEM, celebrada el 29 de abril de 2021. Disponible en  

https://candidatosedomex2021.com/diputaciones-mayoria-relativa/

PAN 8 9 17 8 9 17 34

PRI 8 9 17 8 9 17 34

PRD 8 9 17 8 9 17 34

VXM 14 14 28 14 14 28 56

PT 1   1 1   1 2

Morena 1   1 1   1 2

NAEM   1 1   1 1 2

CJHH 17 17 34 15 19 34 68

CCJHH 5 5 10 4 6 10 20

PVEM 22 23 45 15 30 45 90

MC 23 22 45 18 27 45 90

PES 21 24 45 13 32 45 90

rSP 21 24 45 15 30 45 90

FXM 22 23 45 19 26 45 90

Totales 171 180 351 139 212 351 702

Porcentaje 48.72 % 51.28 %  39.60 % 60.40 %  

PARTIDO PROPIETARIO TOTAL SUPLENTE TOTAL GRAN TOTAL
POLÍTICO
C / CC H M H M

Diputación local
por el principio de mayoría relativa14
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CARGO PROPIETARIO TOTAL SUPLENTE TOTAL GRAN TOTAL

H M H M

Por tipo de cargo

Presidencia 77 46 123 77 46 123 246

Sindicatura 46 77 123 44 79 123 246

Regiduría 1 77 46 123 76 47 123 246

Regiduría 2 46 77 123 43 80 123 246

Regiduría 3 77 46 123 71 52 123 246

Regiduría 4 45 78 123 43 80 123 246

Regiduría 5 19 10 29 19 10 29 58

Regiduría 6 5 6 11 4 7 11 22

Regiduría 7 6 5 11 4 7 11 22

Subtotal MR 398 391 789 381 408 789 1578

Sindicatura RP 3 8 11 3 8 11 22

Regiduría 5 RP 57 37 94 53 41 94 188

Regiduría 6 RP 66 46 112 63 49 112 224

Regiduría 7 RP 62 50 112 59 53 112 224

Regiduría 8 RP 19 10 29 19 10 29 58

Regiduría 9 RP 14 15 29 13 16 29 58

Regiduría 10 RP 8 3 11 7 4 11 22

Regiduría 11 RP 5 6 11 5 6 11 22

Regiduria 12 RP 11   11 10 1 11 22

Subtotal RP 245 175 420 232 188 420 840

Totales 643 566 1209 613 596 1209 2418 

 

15 Fuente: Listado de los Ayuntamientos Electos 2022-2024. Disponible en  

https://www.ieem.org.mx/2021/LISTADO_2021.pdf

electos 2022-202415

AYUNTAMIENTOS
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Cargos por partido político

electos 2022-202416

AYUNTAMIENTOS

PARTIDO PROPIETARIO TOTAL SUPLENTE TOTAL GRAN TOTAL
POLÍTICO
C / CC H M H M

PAN 12 21 13 12 58 12 21 13 12 58 116

PRI 68 24 66 30 188 68 24 66 30 188 376

PRD 3 6 3 1 13 3 5 3 2 13 26

PRD-PVEM   1     1   1     1 2

VXM 160 13 154 22 349 151 12 163 23 349 698

PT   2   1 3   2   1 3 6

Morena 6 1 6 2 15 6 1 6 2 15 30

NAEM 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

CJHH 95 53 95 62 305 87 48 103 67 305 610

CCJHH 3 19 3 18 43 3 19 3 18 43 86

PVEM 18 36 18 13 85 18 33 18 16 85 170

MC 18 27 18 5 68 18 25 18 7 68 136

PES 6 12 6 2 26 6 11 6 3 26 52

RSP 3 13 3 2 21 3 13 3 2 21 42

FXM 6 14 6 5 31 6 14 6 5 31 62

Independiente   3   3   3   3 6

Totales 398 245 391 175 1209 381 232 408 188 1209 2418

16 Fuente: Listado de los Ayuntamientos Electos 2022-2024. Disponible en 

https://www.ieem.org.mx/2021/LISTADO_2021.pdf

MR RP MR RP MR RP MR RP
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PARTIDO PROPIETARIO SUPLENTE
POLÍTICO Hombre Mujer Subtotal Hombre Mujer Subtotal

Diputaciones 
de mayoría relativa

PAN 6 1 7 6 1 7

PRI 8 6 14 8 6 14

PRD 1 1 2 1 1 2

PT 1 1 2 1 1 2

NAEM 2 1 3 1 2 3

Morena 10 7 17 10 7 17

Subtotal  28 17 45 27 18 45

PARTIDO PROPIETARIO SUPLENTE
POLÍTICO Hombre Mujer Subtotal Hombre Mujer Subtotal

Diputaciones 
de representación proporcional

PAN 3 1 4 3 1 4

PRI 4 4 8 5 3 8

PRD   2 2   2 2

PT 1 1 2 1 1 2

PVEM   2 2   2 2

MC 1 1 2   2 2

NAEM   2 2   2 2

Morena 4 4 8 4 4 8

Subtotal  13 17 30 13 17 30

17 Fuente: Listado de Diputaciones Locales por el Principio de Mayoría Relativa 

y Representación Proporcional para el Periodo Constitucional Comprendido 

del 5 de Septiembre de 2021 al 4 de Septiembre de 2024. Disponible en 

https://www.ieem.org.mx/2021/PUBLICACION.pdf

INTEGRACIÓN
de la LXI Legislatura17

del Estado de México
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publicada por El instituto ElEctoral dEl 
Estado dE México (2020), Esta obra Explora 
una sEriE dE tEMas inaplazablEs para la 

consolidación dE la dEMocracia —En México y 
En latinoaMérica— acErca dE la rEprEsEnta-
ción política dE los puEblos indígEnas, y dE las 
y los dEscEndiEntEs dE la diáspora africana En 
nuEstro continEntE: su contExto, diagnóstico, 
dEsafíos y oportunidadEs. 

Esta rigurosa investigación esboza un panorama de 
la diversidad poblacional de América Latina y exa-
mina tanto la situación social de las y los indígenas 
y de las y los afrodescendientes en el continente, 
como el estado actual de las cuotas electorales y 
la representación política para estos coletivos de la 
población. Asimismo, establece las bases concep-
tuales para comprender la disparidad social sistémi-
ca que se propone analizar: principalmente el papel 
del racismo. Para el autor, el racismo es el factor 
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determinante para comprender 
cómo funciona la participación 
política en el continente, sobre 
todo en contextos democráticos 
cuyo propósito es la elección de 
cargos públicos en las cuales se 
han implementado cuotas y otros 
mecanismos de inclusión. 

El libro toma en cuenta el arco 
histórico de los procesos de cons-
trucción de identidad y poder en 
América: desde la constitución de 
las élites mestizo-criollas hasta la 
segregación que los Estados-nación 
instrumentaron contra los pue-
blos indígenas y las poblaciones 

rurales de clases bajas para bo-
rrarlas de su imaginario nacional 
eurocéntrico. Ésto se perpetuó 
con el advenimiento de los mo-
vimientos independentistas y la 
modernidad que concentraron el 
desarrollo político, económico y  
cultural en los centros urbanos, 
y cuya prioridad fue la consolida-
ción del capitalismo, el cual era 
incompatible con las raíces étni-
cas oriundas de América. Pese a 
todo ello, el carácter multicultural 
y multiétnico del continente se 
ha resistido al proyecto homoge-
neizador de los Estados-nación 
coloniales. 

Este volumen examina, tres ejemplos 
representativos de inclusión política 
en el continente: México, Perú y Cos-
ta Rica, a partir de sus mecanis-
mos de acceso a la representación 
política. El libro comienza contex-
tualizando la situación de indígenas 
y afrodescendientes en los tres 
países. El propósito de la investiga-
ción es determinar en qué medida 
tanto las cuotas electorales, como 
otras formas alternativas de inclu-
sión política, posibilitan una mayor 
y mejor representación para estas 
minorías. 
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En los tres casos, pese a la resistencia de los partidos 
tradicionales, las cuotas y acciones afirmativas son una 
incipiente realidad institucional; y aunque éstas han 
permitido ampliar la representación política, hay fac-
tores que han dificultado la inclusión de estos sectores 
sociales marginados. De ahí que el autor se proponga 
dar respuesta a: ¿cómo se han implementado las cuotas 
electorales en estos tres países? ¿Las acciones afirma-
tivas posibilitan el respeto de los derechos políticos de 
quienes han sido históricamente excluidos?

Este trabajo de investigación recurre a la revisión do-
cumental de constituciones, leyes electorales y docu-
mentos básicos de partidos para evaluar los alcances y 
limitaciones de las cuotas como mecanismo inclusivo. 
Asimismo, se apoya en testimonios y entrevistas con 
personas indígenas y afrodescendientes —de los ám-
bitos distrital y municipal— para conocer su testimonio 
y experiencia sobre el acceso a los cargos públicos y 
sobre las formas de participación política. Todo ello con 
el fin de conocer sus problemáticas de primera mano. 
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RepResentación política de indígenas y 
afRodescendientes en améRica latina. los 
casos de méxico, peRú y costa Rica, 2020, 
Rafael cedillo delgado, instituto electoRal 
del estado de méxico. 

A lo largo de cuatro capítulos, se 
contextualiza la representación 
política y el marco normativo de 
las cuotas electorales; en cada 
apartado se analizan los avances 
en cuanto a inclusión y participa-
ción en cada uno de los países. 
Asimismo, se examina la par-
ticipación política de indígenas 
y afrodescendientes en niveles 
locales y regionales, así como el 
reconocimiento de sus autorida-
des mediante usos y costumbres 
y otros sistemas tradicionales. 
Se estudian también las acciones 
y prácticas de resistencia social 
de la población afrodescendiente 
como alternativas de participa-
ción política, ya que tanto el de-
recho al trato igualitario como la 
preservación de su identidad son 
exigencias complementarias. Se 

realiza un recorrido por los tres 
países, para conocer los perfiles 
de los representantes afrodes-
cendientes que han logrado incur-
sionar en la vida pública mediante 
un cargo de elección popular. Y al 
final de esta investigación, se va-
loran los resultados conseguidos 
hasta ahora por estas comunida-
des en sus respectivos espacios de 
desarrollo e influencia.

Se trata de una obra con un enfo-
que latinoamericanista, que por su 
pertinencia y actualidad será una 
lectura indispensable para com-
prender la realidad continental 
de los descendientes indígenas y 
afrodescendientes y su necesaria 
e inminente intervención en el ca-
mino por la democracia cabal de 
América Latina.  
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Fausto Rolando González Urzaiz (2020). Reflexiones acerca 
del derecho a la seguridad de los datos personales en Méxi-
co. Ciudad de México: Fontamara, 129 pp. (Argumentos; 549) 
isbn: 978-607-736-662-1[KGF3022.A332 G6431 2020]

Ésta es una colección de breves ensayos sobre los temas que se relacionan con la protección 

de datos personales, desde un enfoque encuadrado en las normas actualmente observables 

en los Estados Unidos Mexicanos, es decir, a la luz de las disposiciones contenidas en la 

Constitución, la legislación ordinaria y los instrumentos internacionales suscritos por México, 

todo ello con el fin de poner a disposición del público una aproximación general a las prerro-

gativas que le asisten en la materia a todo ciudadano (dado que el primer paso para hacer 

valer un derecho es conocerlo y entenderlo). Lo anterior, ya que, en opinión del autor, ante 

la pregunta sobre si toda la gente debe saber sobre derecho, la respuesta es un rotundo sí. 

En efecto, ésto no significa que todos tengamos que ser peritos en derecho, pero sí que todo 

aquel que sepa leer y escribir debe tener también un conocimiento básico de las garantías 

que puede exigir como gobernado.

Felipe de la Mata Pizaña, Clicerio Coello Garcés (coords.) 
(2020). Perspectivas del Derecho Electoral. Ciudad de México: 
Ubijus. 767 pp. isbn: 978-607-8615-31-5[KGF3053 P467 2020]

A partir de la experiencia de los recientes procesos electorales, en esta obra se analizan las 

problemáticas, complejidades y vacíos normativos, con el objeto de establecer propuestas 

específicas sobre cuatro aspectos fundamentales del derecho electoral: la organización de 

las elecciones y la actuación de las autoridades electorales, la libertad de expresión en 

materia política, la efectividad de los derechos políticos y la necesaria adecuación de los 

medios de impugnación en la justicia electoral. Las diversas perspectivas y soluciones que 

se plantean tienen como finalidad sumarse a las reflexiones para la evolución del andamiaje 

electoral nacional y del sistema democrático en las sociedades actuales.
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Álvaro Aragón Rivera, Ángel Sermeño Quezada, Sergio Or-
tiz Leroux, (coords.) (2021). Democracia e integración social. 
Diagnósticos, dimensiones y desafíos. Ciudad de México: Uni-
versidad Nacional Autónoma de México / Editorial Gedisa. 389 
pp. isbn: 978-84-18525-02-5 [HM683 D3831 2021]

La desintegración social es un problema que amenaza a todas las sociedades actuales. No 

parece exagerado afirmar que es un signo de nuestro tiempo. ¿Qué efectos tiene la desinte-

gración social en los órdenes democráticos? ¿Cuáles son sus causas y principales desafíos? 

¿Cómo enfrentarla? Éstas son algunas de las preguntas generales que orientan esta obra 

colectiva. El inicio del siglo xxi es muy particular. Está marcado por serios cuestionamien-

tos a la democracia; por un modelo económico imperante que ha privilegiado lo privado 

frente a lo público; se ha sumado una pandemia que ha puesto en evidencia la centralidad 

del Estado y, al mismo tiempo, su incapacidad para responder a problemas globales. 

La emergencia de movimientos políticos como los populismos radicales de izquierda y 

derecha, el neofascismo, el racismo, la xenofobia, la antipolítica o el antiintelectualismo 

son también expresiones de un malestar cultural generalizado, síntomas, todos ellos, de 

nuestro tiempo. En este contexto, el libro ofrece una respuesta crítica a los diagnósticos, 

dimensiones y desafíos que producen los problemas antes mencionados. Se trata de una 

mirada que, desde distintas disciplinas y enfoques, tiene la intención de ofrecer un pa-

norama completo sobre la desintegración social en las democracias. Las investigaciones 

aquí reunidas se han estructurado a partir de distinguir los procesos económicos, políti-

cos, sociales y culturales que afectan a la integración social. Se espera que sea el inicio 

de una investigación más amplia que contribuya a aquilatar los problemas y desafíos de 

nuestro tiempo.
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Ricardo Becerra, José Woldenberg (coords.) (2020). Balance 
temprano. Desde la izquierda democrática. Ciudad de México: 
Instituto de Estudios para la Transición Democrática. 342 pp. 
isbn: 978-607-98762-9-6[J1281 B389 2020]

A punto de cumplir dos años, el gobierno de Andrés Manuel López Obrador merece una 

evaluación rigurosa. Es lo que con agudeza y frialdad hace en estas páginas un grupo de 

académicos, atentos observadores de nuestra vida pública: Cordera y Provencio subrayan 

la falta de estrategia económica ante la crisis; Hernández Licona lamenta el desmantela-

miento de los programas sociales; Woldenberg pasa revista a las pulsiones antidemocrá-

ticas del gobierno; Peschard muestra el dudoso combate a la corrupción; López Ayllón, 

López Noriega y Martín Reyes exploran la tirante relación del presidente con el derecho; 

Flores Vargas cuestiona la militarización de los más diversos ámbitos; Guillén López revisa 

la regresión de la política migratoria; Giménez Cacho desentraña las fuerzas externas que 

condujeron a la reforma laboral; Azuela, Carabias y Provencio muestran la injustificable 

ausencia de política medioambiental; Tudela señala la omisión del cambio climático en las 

prioridades estatales; Romero Vadillo identifica los retrocesos de la nueva reforma educa-

tiva; Acosta Silva alerta sobre la carencia de directrices para la educación superior; Salazar 

Ugarte analiza los retrocesos de la laicidad; Rojas contempla el fin del Estado cultural mexi-

cano; Lazcano Araujo critica las acciones estatales en torno a la ciencia; Trejo Delarbre 

aborda los abusos en la comunicación gubernamental; Chertorivski exhibe los principales 

yerros en la gestión de la pandemia; y Sánchez Talanquer retrata el personalismo y la 

persistencia de drásticas políticas neoliberales. Convocados por Ricardo Becerra y José 

Woldenberg, del Instituto de Estudios para la Transición Democrática, estos autores hacen 

aquí un llamado a reaccionar y discutir —desde la izquierda democrática— las múltiples 

crisis que ocurren en el presente mexicano.
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Camino 
electoral Ayuda a la capacitadora electoral a llegar con el 
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sombra de un cable eléctrico que pasa por 

una ventana.

En mi obra también hay lugar para el ta-

tuaje y la escultura, y algún día espero 

poder vincular los extremos de la pro-

ducción con la cual estoy experimen-

tando; por ahora, recurro a la fotografía 

como herramienta para simplificar y al 

dibujo como medio para retratar (y de-

formar) al ser humano.

francisca lozano (gto. 1987) 
Estudió artEs visualEs En 
la univErsidad dE las artEs 

(instituto cultural dE aguascaliEn-
tEs); Es docEntE dE artE dEsdE hacE 13 
años; ha ExpuEsto En Espacios coMo la 
galEría ártica dEl cEntro dE artEs 
visualEs (ags.), En univErsidadEs, coMo 
la univErsidad tEcnólogica dEl nor-
tE dE aguascaliEntEs y En proyEctos 
culturalEs indEpEndiEntEs coMo El 
aquElarrE (ags.), aunquE siEMprE lE 
ha intErEsado Mucho Más la intEr-
vEnción dE proyEctos públicos, por lo 
quE constantEMEntE ExponE su obra 
En la callE, EspErando El público sE 
apropiE dE Ella.

La obra aquí seleccionada es una mues-

tra heterogénea de mi actividad a lo largo 

de los últimos 15 años; las piezas circu-

lan tanto de un tema a otro como de una 

disciplina a otra entre las artes visuales y 

la literatura; aquí hay pinturas y dibujos 

a partir de figura humana y retrato como 

tema recurente: retratos de familia y ami-

gos, o de modelos reales e imaginarios, 

así como rayones, líneas repetitivas y al-

gunas otras simplificadas.

En fotografía me interesa el retrato de las 

cotidianidades, de lo que pasa cada día, de 

colores lisos en las superficies o en el cie-

lo, de las texturas y formas que me causan 

placer visual y de los paisajes cotidianos, 

a veces sencillos y a veces abarrotados, 

que no siempre volteamos a ver pero que 

están ahí, fugaces y a veces desaparecen 

sin alcanzar a ser documentados.

En pintura busco que los trazos y man-

chas toscas casi siempre retraten cuerpos 

y sus partes, con colores vivos y donde 

éstos no correspondan; mientras que en 

la fotografía me inclino por  la mayor sim-

plicidad y naturalidad posible de lo que 

nos rodea y nos provee de sensaciones 

estéticas: desde una línea en el piso o la 

instagram: https://www.instagram.com/francisca_y_sus_cosas/
https://www.instagram.com/franciscaysusfotos/ 

https://www.instagram.com/franciscaylatatuacion/

Página: www.karlafranciscalozano.com
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TÍTULO / Tabaquismo

TÉCNICA / Fotografía digital

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2016



TÍTULO / Poligrama

TÉCNICA / Fotografía digital

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2018



TÍTULO / Antena

TÉCNICA / Fotografía digital

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2020



TÍTULO / Medallón

TÉCNICA / Fotografía digital

LUGAR / cdmx

FECHA / 2019



TÍTULO / Nube

TÉCNICA / Fotografía digital

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2020



TÍTULO / Holandés

TÉCNICA / Fotografía digital

LUGAR / Nayarit

FECHA / 2021



TÍTULO / Miocardio

TÉCNICA / Óleo sobre tela

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2020



TÍTULO / Safenas

TÉCNICA / Tinta y crayón sobre papel

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2008



TÍTULO / Victor

TÉCNICA / Tinta sobre papel

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2007



TÍTULO / Modelo sentada

TÉCNICA / Tinta sobre papel

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2009



TÍTULO / Vestido verde

TÉCNICA / Acrílica y pastel sobre papel

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2010



TÍTULO / Plaza

TÉCNICA / Acrílica y pastel sobre papel

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2010



TÍTULO / Sacándose el calzón

TÉCNICA / Acrílica sobre papel

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2010



TÍTULO / Papá

TÉCNICA / Acuarela sobre papel

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2019



TÍTULO / Distrubius

TÉCNICA / Tinta y grafito sobre papel y acrílico 

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2006



TÍTULO / Renales

TÉCNICA / Óleo sobre tela

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2020



TÍTULO / Wilis

TÉCNICA / Óleo sobre tela

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2020



TÍTULO / Cardio normal

TÉCNICA / Óleo sobre tela

LUGAR / Aguascalientes

FECHA / 2020
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